
MUNICIPALIDAD

DECRETO

QUILLÓN,

1,- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 1.8.635

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2,~ EL DECRETO ALCALDICIO H" 3963 DE FECHA 10/12/2014,-" QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA 13L AÍIO 2015,-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-1023

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,34-207

DECitíKTO; PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO

SR(ES)¡SAAVEDRA FUENTES ARTURO BENITO

SE PAGA BOL-ETA DE HONORARIOS B" 32 POR

FÜEHTES, HONORARIOS CORRESPONDIENTE AL

ASEO EN OFICINAS " DECRETO ALCALDICIO

APRUEBA CONTRATO, SE ADJUNTA CERTIFICADO

MAHUZIER, ADMINISTRADOR MUNICIPAL.

2 9 6 . 8 0 0 . - J

DE ABRIL 20;

602 DE FECí

N° 93 / 2015

COHTABELÍCESE

CUENTA
2152103001

1110204

300319 Honorario» a Suma Alzada -

Cta .Cte iS" 52509000018 Por

Retención 10%

DE f3 E

296.300

£ ARTURO BENITO SAAVEDRA

3, POR "SERVICIOS DE AUXILIAR

\9 DE ENERO 2015, QUE .'-,.'>/

FIRMADO POR DON VLADXM1É,, BE

V

267,120

2 9 . 6 8 0

296 .800

^ü%\^

DCTO.

B-32

C-

B-32

^~~




